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DESCRIPCION
Sistema de inyeccién de una disolucién acuosa en un motor de inyeccién
1. Campo de la invencién

La invencién se refiere a un sistema de inyeccién de una disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo
automoévil y a un procedimiento de desmineralizacién de una disolucién acuosa en un sistema de inyeccién de dicha
disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automévil. Mas particularmente, la invencién se refiere a un
sistema de inyeccién de una disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automévil que comprende un
medio de desmineralizacién de la disolucién acuosa.

La invencién puede usarse concretamente a bordo de los vehiculos automéviles que comprenden un motor de
inyeccién de gasolina, mas particularmente a bordo de los vehiculos automéviles que comprenden un motor de
inyeccioén de gasolina con turbocompresion.

2. Soluciones de la técnica anterior

Se conoce inyectar agua en el circuito de admisién de aire del motor. Este agua se mezcla con el gas de admisién y
permite reducir las temperaturas de combustion y las emisiones de contaminantes denominados NOx, y aumentar el
rendimiento, por ejemplo, de un motor de gasolina reduciendo la sensibilidad a la detonacién. Un sistema de inyeccién
de este tipo se describe en el documento de patente FR2801076A1.

No obstante, para garantizar el correcto funcionamiento de un sistema de inyeccién tradicional, se conoce llenar el
depébsito de almacenamiento con agua desmineralizada con el fin de no taponar el circuito de inyeccién con
incrustaciones. Esto no resulta satisfactorio. En efecto, llenar el depésito con agua desmineralizada resulta restrictivo.
El usuario de un vehiculo automévil equipado con un sistema de inyeccion de este tipo debe llevar consigo bidones
de agua desmineralizada cuando sale de viaje ya que deben preverse aproximadamente 3 litros de agua
desmineralizada para 1000 kilémetros recorridos. Evidentemente, puede comprarse agua desmineralizada en las
estaciones de servicio, pero el usuario no encontrara en todas las estaciones de servicio.

El documento US2006/0266307 describe un sistema de inyeccién de agua para motor diésel equipado con un
elemento de purificaciéon del agua procedente de un depésito de agua, antes de su inyeccion.

El documento WO2017/137100 A1 describe un sistema de inyeccién de una disolucién acuosa en un motor de
inyeccidn para vehiculo automdévil que comprende un medio de desmineralizacién situado entre el depésito y al menos
un inyector, comprendiendo dicho sistema un circuito de circulacion complejo de la disolucidén acuosa.

3. Objetivos de la invencién
La invencién tiene concretamente por objetivo aliviar estos inconvenientes de la técnica anterior.

Més precisamente, un objetivo de la invencién, al menos en una de sus realizaciones, es proporcionar un sistema de
inyeccién de una disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automévil que comprende un circuito de
circulacion simplificado de la disolucién acuosa.

Otro objetivo de la invencidén, al menos en una de sus realizaciones, es poner en practica un procedimiento de
desmineralizacién de una disolucién acuosa en un sistema de inyeccién de dicha disolucién acuosa en un motor de
inyeccién para vehiculo automévil.

4. Descripcién de la invencién

La invencién se refiere a un sistema de inyeccién de una disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo
automovil que comprende un depdsito, un medio de inyeccidn de la disolucién acuosa que se inyecta en un conducto
que conecta el depdsito a al menos un inyector, comprendiendo dicho conducto un medio de desmineralizacién de la
disolucién acuosa.

Segun la invencién, dicho sistema de inyeccion de una disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo
automovil es tal que el medio de inyeccién también es un medio de aspiracion hacia el depésito de la disolucién acuosa
en el conducto que conecta el depésito a al menos un inyector y es tal que dicho conducto comprende un dispositivo
de caracterizacién de la disolucién acuosa que permite, en funcién de las caracteristicas de la disolucién acuosa,
inyectar o aspirar la disolucién del conducto, estando dicho dispositivo de caracterizacién situado entre el medio de
desmineralizacién y el al menos un inyector y/o entre el medio de desmineralizacién y el medio de inyeccién y de
aspiracién de la disolucién acuosa, preferiblemente entre el medio de desmineralizacién y el al menos un inyector.

El principio general de la invencién se basa en el uso de un medio de inyeccidn y también de aspiracidén de la disolucién
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acuosa en el conducto que conecta el depédsito a al menos un inyector pero también en la presencia de un dispositivo
de caracterizacién de la disolucién acuosa que permite, en funcién de las caracteristicas de la disolucién acuosa,
inyectar o aspirar la disolucién del conducto.

Por tanto, la invenciéon se basa en un enfoque totalmente novedoso e inventivo de un sistema de un sistema de
inyeccién de una disolucién acuosa en un motor de inyeccidén para vehiculo automévil. El sistema segun la invencion
permite inyectar en el motor una disolucién acuosa desmineralizada y dicho sistema presenta una circulacién de la
disolucién acuosa lo méas simplificada posible. Por la expresion “circulacién de la disolucién acuosa lo mas simplificada
posible’, se entiende designar el hecho de que el sistema de inyeccién carece de un segundo conducto entre el
depésito y el al menos un inyector que permite el retorno de la disolucién acuosa en el depésito. Por la expresién
“disolucidén acuosa desmineralizada”, se entiende designar una disolucién acuosa que tiene una conductividad inferior
a 50 pS/ecm a 20°C. El medio de inyeccién y de aspiracién de la disoluciéon acuosa puede comprender al menos dos
bombas, una que funciona en modo de inyeccién y la otra que funciona en modo de aspiracién. Preferiblemente, el
medio de inyeccién y de aspiracién de la disolucién acuosa es una bomba de movimiento reversible.

Segun la invencién, el dispositivo de caracterizacién comprende al menos un sensor de calidad adecuado para medir
una caracteristica de la disolucién acuosa, siendo esta caracteristica la conductividad eléctrica de la disolucién acuosa
y/o su impedancia. El dispositivo de caracterizacién también comprende una unidad de control electrénico (ECU) que
permite controlar los datos procedentes del medio de caracterizacién y desencadenar, en funcién de los mismos,
diferentes acciones tales como una parada del medio de inyeccién y de aspiracién, un funcionamiento del medio de
inyeccioén y de aspiraciéon en modo de inyeccién, un funcionamiento del medio de inyeccién y de aspiracién en modo
de aspiracién o bien enviar una sefial que indica que el medio de desmineralizacion debe verificarse o incluso
reemplazarse.

Por tanto, un dispositivo de caracterizacién de este tipo permite detectar el agotamiento (o el desgaste) del medio de
desmineralizacién. Por los términos “agotamiento (o desgaste) del medio de desmineralizacién”, se entiende designar
el hecho de que la medida de la caracteristica de la disolucién acuosa, preferiblemente de la conductividad eléctrica
de la disolucidén acuosa y/o su impedancia, no varia antes y después del paso a través del medio de desmineralizacién
mediante inyeccién y/o aspiracién. Mas particularmente, por los términos “agotamiento (o desgaste) del medio de
desmineralizacién”, se entiende designar el hecho de que el valor de la medida de la caracteristica de la disolucién
acuosa tras el paso a través del medio de desmineralizaciéon es superior a un valor umbral, mas especificamente,
dicho valor umbral es, por ejemplo, de 50 nS/cm en el caso de una medida de conductividad eléctrica.

Segun una realizacion preferible, el sistema de inyeccion segln la invencion es tal que el medio de desmineralizacién
de la disolucién acuosa es amovible.

Por tanto, un medio de desmineralizacion de la disolucién acuosa amovible de este tipo permite realizar el
mantenimiento del medio de desmineralizacién o el reemplazo del medio de desmineralizacién.

Seguln una realizacion preferible de la realizacién anterior, el sistema de inyeccién segln la invencidén es tal que
comprende un medio que permite evitar un flujo de la disolucién acuosa cuando el medio de desmineralizacién de la
disolucién acuosa se retira del conducto que conecta el depésito a al menos un inyector. Dicho medio que permite
evitar un flujo de la disolucién acuosa puede ser un empalme de tipo empalme rapido de valvulas cénicas.

Por tanto, durante el mantenimiento o el reemplazo del medio de desmineralizacién, se evita una pérdida de la
disolucién acuosa en el sistema de inyeccién.

Segun una realizacion preferible, el sistema de inyeccion segln la invencion es tal que el medio de desmineralizacién
de la disolucién acuosa comprende una resina de intercambio i6nico.

Por tanto, un medio de desmineralizacién de este tipo que comprende una resina de intercambio i6nico permite
disponer de un medio de desmineralizacién simple que ademas puede reacondicionarse. Por la expresién “resina de
intercambio i6nico”, se entiende designar una resina catiénica o una resina aniénica 0 una mezcla de estos dos tipos
de resinas, preferiblemente una mezcla de resina catiénica y aniénica que tiene una capacidad de intercambio superior
a 330 mEq, donde mEq representa la cantidad en miligramos de un soluto igual a 1/1000 de su peso equivalente en
gramos teniendo en cuenta la valencia de los iones.

Seguln una realizacién preferible, el sistema de inyeccién segln la invencién es tal que el medio de inyeccién y de
aspiracién de la disolucién acuosa es una bomba de movimiento reversible.

Por tanto, un medio de inyeccién y de aspiracién de la disolucidén acuosa tal como una bomba de movimiento reversible
permite la purga del circuito hidraulico con el fin de proteger los inyectores y la linea en caso de congelacién.

Seguln una realizacién preferible de la realizacién anterior, el sistema de inyeccién segln la invencién es tal que el
medio de inyeccién y de aspiracién esta situado en el interior del depdésito.
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Por tanto, una bomba situada en el interior del depésito presenta la ventaja, por un lado, de una compacidad mas
importante del sistema de inyeccidn y, por otro lado, también permite ofrecer una proteccién de la bomba.

Seguln una realizacién preferible, el sistema de inyeccién segun la invencién es tal que el conducto que conecta el
depésito a al menos un inyector y/o el medio de desmineralizacién de la disolucién acuosa comprende un medio de
calentamiento adecuado para calentar la disolucién acuosa. Preferiblemente, el medio de calentamiento se elige de
un medio de calentamiento eléctrico y/o un medio de calentamiento que comprende un fluido caloportador tal como
un liquido de refrigeraciéon del motor o un gas de escape procedente del motor.

Por tanto, el medio de calentamiento permite el funcionamiento en frio del sistema de inyeccién de agua. Por la
expresion “funcionamiento en frio”, se entiende designar que el medio de calentamiento va a permitir descongelar el

agua y, por tanto, funcionar aunque la temperatura ambiente sea inferior a 0°C.

Seguln una realizacién particular, el sistema de inyeccién segln la invencién es tal que comprende una linea de
“derivacion” del medio de desmineralizacién en caso de purga del conducto que conecta el depésito a al menos un
inyector.

Por tanto, durante una purga, el medio de desmineralizacidén sigue manteniéndose con agua.

Un segundo objetivo de la invencidn es proporcionar un procedimiento de desmineralizacién de una disolucién acuosa
en un sistema de inyeccidn de dicha disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automévil.

El procedimiento de desmineralizacién de una disolucién acuosa en un sistema de inyeccién de dicha disolucidon
acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automévil seglin la invencién es tal que comprende las siguientes
etapas:

a. inyectar dicha disolucién acuosa en un conducto que conecta un depésito a al menos un inyector de un motor de
inyeccion,

b. desmineralizar dicha disolucién mediante paso a través de un medio de desmineralizacién,
¢. medir al menos una caracteristica de la disolucién acuosa tras el paso a través del medio de desmineralizacion,

d. si la medida de la caracteristica de la disolucién acuosa es superior a un valor de referencia, aspirar la disolucién
acuosa hacia el depésito o detener la inyeccién,

y la caracteristica de la disolucién acuosa medida es una conductividad eléctrica y/o una impedancia.

Por tanto, el procedimiento segun la invencién permite proteger los inyectores, el motor y los catalizadores frente a
depésitos sélidos al tiempo que se optimiza el uso del medio de desmineralizacién y reduciendo la longitud del circuito
de circulacién de la disolucién acuosa.

Seguln un modo de puesta en practica preferido, el procedimiento de desmineralizaciéon segun la invencién es tal que
las etapas a, b, ¢, d se repiten n veces (correspondiente a una etapa e), siendo n un nimero entero, hasta que la
propiedad medida sea inferior o igual al valor de referencia en el caso de una aspiracién de la disolucién acuosa hacia
el depodsito. El espacio de tiempo entre la n-ésima etapa de inyeccién y la n-ésima etapa de aspiracién es
preferiblemente superior a 3600 segundos, mas preferiblemente superior a 1800 segundos, lo mas preferiblemente
superior a 600 segundos.

Por tanto, el procedimiento segun la invencién permite reducir la longitud del circuito de circulacién de la disolucidon
acuosa al tiempo que se optimiza el uso del medio de desmineralizacion.

Seguln un modo de puesta en practica preferido, el procedimiento de desmineralizaciéon segun la invencién es tal que
la etapa e) se detiene si la propiedad medida es constante entre n-1 y n, siendo dicha propiedad superior al valor de
referencia, entonces se detiene el medio de inyeccién y de aspiracién y se reemplaza el medio de desmineralizacién.
Dicho valor de referencia es igual a 50 uS/cm en el caso de una medida de conductividad.

El conjunto de las etapas mencionadas anteriormente se gestionan por una unidad de control electrdnico (ECU) que
permite controlar los datos procedentes del medio de caracterizacién y desencadenar, en funcién de los mismos,
diferentes acciones tales como una parada del medio de inyeccién y de aspiracién, un funcionamiento del medio de
inyeccioén y de aspiraciéon en modo de inyeccién, un funcionamiento del medio de inyeccién y de aspiracién en modo
de aspiracién o bien enviar una sefial que indica que el medio de desmineralizacion debe verificarse o incluso
reemplazarse.

Ventajosamente, se realiza una etapa de purga por aspiracion de la disolucién presente en el medio de
desmineralizacién y en el conducto situado entre el medio de desmineralizacién y el al menos un inyector.
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La invencion también se refiere a los vehiculos automéviles que comprenden sistemas de inyeccién de una disolucion
acuosa en un motor de inyeccion tales como los descritos anteriormente.

5. Lista de las figuras

Otras caracteristicas y ventajas de la invencién se desprenderdn mas claramente de la lectura de la siguiente
descripcién de una realizacién preferible, facilitada a modo de simple ejemplo ilustrativo y no limitativo, y de los
esquemas presentados en las figuras 1y 2.

* La figura 1 ilustra un sistema de inyeccién de una disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automévil
segun la invencién.

* La figura 2 ilustra de manera esquemética un modo de puesta en practica del procedimiento de desmineralizacién
de una disolucién acuosa en un sistema de inyeccién de dicha disolucién acuosa en un motor de inyeccién para
vehiculo automdvil segun la invencién

6. Descripcion de al menos una realizacién de la invencién

Haciendo referencia a la figura 1, se presenta una realizacién de un sistema de inyeccién de una disolucién acuosa
en un motor de inyeccién para vehiculo automoévil (1) segln la invencién, comprendiendo dicho sistema (1) un depésito
(2), un medio de inyeccién de la disolucién acuosa (3) en un conducto (4) que conecta el depésito (2) a al menos un
inyector (no representado en la figura) y comprendiendo dicho conducto (4) un medio de desmineralizacién (5) de la
disolucién acuosa. El medio de inyeccidn (3) también es un medio de aspiracién de la disolucién acuosa en el conducto
(4) que conecta el depdésito (2) a al menos un inyector. Preferiblemente, el medio de inyeccion (3) y de aspiracién (3)
de la disoluciéon acuosa en el conducto (4) es una bomba de movimiento reversible, preferiblemente una bomba de
movimiento rotatorio, estando la bomba preferiblemente situada en el interior del depésito (2). Dicho conducto (4)
comprende un dispositivo de caracterizacién de la disolucién acuosa (no representado en la figura) que permite, en
funcién de las caracteristicas de la disolucién acuosa, inyectar o aspirar la disoluciéon del conducto, estando dicho
dispositivo de caracterizacién situado entre el medio de desmineralizacién (5) y el al menos inyector y/o entre el medio
de desmineralizacidn (5) y el medio de inyeccién y de aspiracion (3) de la disolucién acuosa, preferiblemente entre el
medio de desmineralizaciéon (5) y el al menos un inyector. El dispositivo de caracterizacién (no representado)
comprende al menos un sensor de calidad (no representado) adecuado para medir una caracteristica de la disolucién
acuosa. Preferiblemente, el sensor de calidad es adecuado para medir la conductividad eléctrica de la disolucién
acuosa y/o su impedancia. El medio de desmineralizaciéon (5) estd montado amovible en el conducto (4) de la
disolucién acuosa. Preferiblemente, el medio de desmineralizaciéon (5) comprende una resina de intercambio i6nico,
siendo dicha resina una resina catidnica 0 una resina aniénica o una mezcla de estos dos tipos de resinas.
Preferiblemente, la resina de intercambio ibnico estd constituida por una mezcla de resina catiénica y de resina
aniénica. Ventajosamente, el conducto que conecta el depédsito a al menos un inyector y/o el medio de
desmineralizacién de la disolucién acuosa comprende un medio de calentamiento adecuado para calentar la disolucién
acuosa. Preferiblemente, el medio de calentamiento se elige de un medio de calentamiento eléctrico y/o un medio de
calentamiento que comprende un fluido caloportador tal como un liquido de refrigeracién del motor o un gas de escape
procedente del motor.

Evidentemente, la invencién no se limita a los ejemplos de realizacién mencionados anteriormente.

La invencién también se aplica a un procedimiento de desmineralizacién de una disolucién acuosa en un sistema de
inyeccion de dicha disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automoévil. La figura 2 ilustra
esquematicamente un procedimiento de desmineralizacién. Dicho procedimiento comprende una etapa de inyeccién
de la disolucién acuosa en un conducto que conecta un depdsito a al menos un inyector de un motor de inyeccién (a).
Esta etapa de inyeccidn (a) va seguida por una etapa de desmineralizacién de la disolucién mediante paso a través
de un medio de desmineralizacién, a continuacién se realiza una medida de al menos una caracteristica de la
disolucién acuosa tras el paso de la disolucién acuosa a través del medio de desmineralizacién. Si la medida de la
caracteristica de la disolucién acuosa es superior a un valor de referencia, 50 uS/cm en el caso de una conductividad
eléctrica, se realiza la aspiracion de la disolucién acuosa hacia el depésito o bien una parada de la inyeccién.
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REIVINDICACIONES

Sistema (1) de inyeccién de una disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automovil,
comprendiendo dicho sistema un depésito (2), un medio de inyeccién (3) de la disolucidén acuosa,
inyectandose dicha disolucién acuosa en un conducto (4) que conecta el depésito (2) a al menos un inyector
y comprendiendo dicho conducto (4) un medio de desmineralizacién (5) de la disolucién acuosa,

caracterizado porque

el medio de inyeccidn (3) también es un medio de aspiracidén hacia el depésito (2) de la disoluciéon acuosa en
el conducto (4) que conecta el depésito (2) a al menos un inyector y porque dicho conducto (4) comprende
un dispositivo de caracterizacién de la disolucién acuosa que permite, en funcién de las caracteristicas de la
disolucién acuosa, inyectar o aspirar la disolucién del conducto (4), estando dicho dispositivo de
caracterizacion situado entre el medio de desmineralizacién (5) y el al menos un inyector y/o entre el medio
de desmineralizacién (5) y el medio de inyeccién y de aspiracién de la disolucién acuosa, preferiblemente
entre el medio de desmineralizacién (5) y el al menos un inyector, y

el dispositivo de caracterizacién comprende al menos un sensor de calidad adecuado para medir la
conductividad eléctrica de la disolucién acuosa y/o su impedancia.

Sistema (1) de inyeccidn segln la reivindicacién anterior, tal que el medio de desmineralizacién (5) de la
disoluciéon acuosa es amovible.

Sistema (1) de inyeccién segln una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, tal que el medio de
desmineralizacién (5) de la disolucién acuosa comprende una resina de intercambio iénico.

Sistema (1) de inyeccién segln una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, tal que el medio de
inyeccion y de aspiracién de la disolucién acuosa es una bomba de movimiento reversible.

Sistema (1) de inyeccién segln una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, tal que el medio de
inyeccion y de aspiracién esta situado en el interior del depdésito (2).

Sistema (1) de inyeccidn segln una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, tal que el conducto (4) que
conecta el depésito (2) a al menos un inyector y/o el medio de desmineralizacién (5) de la disolucién acuosa
comprende un medio de calentamiento adecuado para calentar la disolucidén acuosa.

Procedimiento de desmineralizacién de una disolucidén acuosa en un sistema (1) de inyeccién de dicha
disoluciéon acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automévil que comprende las siguientes etapas
sucesivas:

a. inyectar dicha disolucién acuosa en un conducto (4) que conecta un depésito (2) a al menos un inyector
de un motor de inyeccién,

b. desmineralizar dicha disolucién mediante paso a través de un medio de desmineralizacién (5),

¢. medir al menos una caracteristica de la disolucién acuosa tras el paso a través del medio de
desmineralizacién (5),

d. si la medida de la caracteristica de la disolucién acuosa es superior a un valor de referencia, aspirar la
disolucién acuosa hacia el depdsito (2),

en el que la caracteristica de la disolucién acuosa medida es una conductividad eléctrica y/o una impedancia.

Procedimiento de desmineralizacién de una disolucidén acuosa en un sistema (1) de inyeccién de dicha
disolucién acuosa en un motor de inyeccion para vehiculo automévil segin la reivindicacion 7, tal que
comprende una etapa e. durante la cual se repiten n veces las etapas a, b, ¢, d, siendo n un nimero entero,
hasta que la propiedad medida sea inferior o igual al valor de referencia.

Procedimiento de desmineralizacién de una disolucidén acuosa en un sistema (1) de inyeccién de dicha
disolucién acuosa en un motor de inyeccién para vehiculo automévil segun la reivindicacién 8; tal que la etapa
e) se detiene si la propiedad medida es constante entre n-1 y n, siendo dicha propiedad superior al valor de
referencia, entonces se detiene el medio de inyeccién y de aspiracién y se reemplaza el medio de
desmineralizacién.
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